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suscitarse la competencia entablada 
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m a y  el Juez de instriicción del dis
tr ito  de Serranos.—Págs. .170 y 171.

idein, id. id. entablada entre el 
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Juez de instrucción de lá m isma ca- 

ñipital.— Páginas 171 í/ 172.

M inisterio de Hacienda,
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\na y brezo; cuerdas^ flúido eléctri- 
k?o, gas, hiío, linón, borras, lu b rifi-  
tem í es, gasolina^ maderas y  m etales, 
^  0i7*as análogas primeras mateadas, 
Wáginas 172 y  173.

VÜiro nambPando Delegado Regio 
*̂ 9ará la represión del contrabando 
\.fn las provincias de Almería, Ca- 
fijMt, Granada sj Málaga, a D. Carlos, 
flaneo  Pérez, mAuditov general de 

M o c ito , Consejero del Suprem o de 
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fneral de SeQinddmñ de ^íadriá —̂¿ 
WdQina 175
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cambio de giros postales y  el Con
venio para el cambio de paquetes 
postales de la Unión Universcd de 
Coimeos, firmados en Madrid el 30 
de Noviembre de 1920.—PáginasA13 
y  174.

Otro declarando que, á partir de 1.® 
de Febrero próximo, se aplicará el 
Convenio postal firmado en Mad^Hd 
el 13 de Noviembre de 1§)20 á las 
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Página 17-4.

M inisterio de Gracia y  Justicia.
PiCal orden nombrando el Tidbunal 
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M inisterio de Hacienda, n '
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tración de primeva clase, excedente 
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dor de Huesca y Ciudad Pioal, y  que 
’se haga en el escalafón lo. rectifica-- 
ción oportima.— Página 174.

M inisterio del Trabajo.
Real orden 'aprobando la 'tarifa gene

ral de imposiciones para el régimen  
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F A E T E  O F i a A H

i-iríjBEEi9 B?I ES!
í e  h e

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.),
B. M. la liEiNA Duna Victoria Eugeuiaj 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y dem ás personas de la A^ugusta 
Ee?,I Fam ilia, continúaa sin novedad 
en su im portante salud.

KrLALES DECRETOS

Dn el espediente y autos de compo- 
^ n c ia  suscitada entre el 'Gobernador 
de V^alencia y el Juez de instrucción 
fiel d istrito  de Serranos, d'e dicha ca- 
‘¡pital, d>e 1-os cuales re su lta : Que con 
-fedba Sí de E ii/ro  de 19í21, D, Ante nio 
'JPalara T^anarit y otros, vec%os todos 
file Al'balat deis SorelIs, R ^ au la ro n  
^denuncia ante dipho Juzgado contra 
D, Vicente Gaj’cía Devis, ■Vicente Ruiz 
.¡Tormos, José Balaguer B'ayarri, Anto- 
mío Planes Baiaguer, José Muñoz Re
molí, Juaii! B autista  Ruiz, Carmelo Ba- 
3aguer, Miguel Devís y Salvador Te- 
^íres Martí, espeniendo lo.s hechos s i- 
j;guientes:

Que en providencia dictada por el 
í^ohernador civil el 20 de Noviembre 
lanierior se acordó la suspensión de los \ 
com parecientes en los cargoe de Con- 
feejales del Ayuntamieinfto de Albaiat 
deis SoreOs, designando a los que iii- 
lorina.ncnLe habían icl'e ejercerlos, re 
cayendo la designación en los cinco 
prim eros contra quion^es se form ula 
« - ta  denuncia, habiendo desempeñado 
tos así nombrados con. carácter iiite ri- 
|3® los cargos de Alcalidó, iTcnicntes de 
(AtoaId6v Regidor y Concejales' de ia ci- 
|a d a  Corporación m unicipal; que cení- 
’l m  tal resolución se interpuso recurso 
JÜd alzada, y transcurridos los cinco 
fflaá que e^stablece el 'artícalo iSO de ía 
ley Municipal sin haber pasado el tan 
to  de culpa a los IVibunaleS', io s 'd e -  
tmncíanttos requirieron  a los denun- 
,ciad03 para que ab andón ara u los car
gos que interinaonenie desempeñaban 
y  posesionaran a los prepielarios; que 
& pesar de tales requerim ientos conti- 
iKiaron aquéllo,, ejerciendo funciones 
ya caducadas, actitud en que persis- 
,l£an; y que como tales lieclios ofrecen 
los caracteres del delito que define y 
iDastiga el artículO' 385 del Godigo pe- 
hal, del cual a,parecen responsables co
mo autores los denunciados, por des- 
>enípeñar los cinco prim eros el cargo

Goncejál y ejercer los restantes fu ii- 
de la Corporación m u

nicipal, una vezi transcurridio el plazo 
de ia suspensión gubernativa, los po- 
nííin en conocimiento del Juzgado para 
su averiguación y al efecto de que se 
de-r-iren las respOinisabilidades que de 
ellos pudieran derivarse.

Que hallándose el Juzgado in stru 
yendo el oportuno sum ario por el de
lito d-e prolongación de funciones pú~ 
b-licas, el Gobernador de la provincia, 
a instaíncia del ex Alcalde y ex Depo
sitarlo de fondos municipales, D'. Sal
vador Tormos y D. Francisco Navarro, 
y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial le requirió  de in
hibición, fuudánddse: en que es evi- 
dehite el inílujo que habría de ejer
cer en el fallo que recayese en esta 
causa la crcunsLancia de que por la 
.Autoridad adm inistrativa se aprueben 
o no las cuentas correspondientes al 
tiempo en que aquéllos desempeñaron 
sus funciones en el Ayuntamiento, ya 
que su aprobación ilevaría implícito 
el reconocimiento ~de que no hubo ex
tra 11 mi tac ion alguna por parte  de los 
deiLíLinclados; y en que, según lo d is
puesto en los artículos 16U y siguien
tes de la ley Municipal, la  aprobación 
de las exxjresadas cuentas corresponde 
al Au/untamiento, Jun ta  Municipal de 
Asociados j  Gobernador civil; siendo 
por ello evidente la existencia de una 
cuestión previa adm inistrativa.

Que tram itado el incidente, el Juz
gado m antuvo su jurisdicción, alegan
do : que en el presente sum ario se p er
sigue úiinica y exclusivamente un de
lito de prolongación de funciones, cuyo 
castigo no ha sido reservado por la ley 
a ía Administración, delito del que no 
se desprende cuestión previa alguna 
que haya de decidirse por la A utori
dad adm inistrativa, de la cual dependa 
el fallo que ew su día pudiera d ic tar
se; y que no concurriendo n in ^ in a  de 
las circunstancias deierm inatorias de 
la competencia adm inistrativa, es evi- 
deiB'te que el conocimiento dlel asunto 
corresponde a ios T ribunales ordina
rios.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevam ente informado por la Co
misión provincial, insistió en el reque
rim iento, resultando die lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trá m ite s : -

Visto el artículo 190 de la ley Mu
nicipal, que dice: “La suspensión gu
bernativa de los Regidores no excede
rá de cincuenta días. Pasado este p la
zo sin que se hubiere mandado pro
ceder a la formación de causa, volve- 
ráiiií ios suspensos de hecho y de de
recho al ejercicio die sus funciones. 
Los que les hubieren reemplazado se
rán  considerados como oulnables de

usurpación de atrdbuciorxes, si ocho 
días después de ‘expiradio aquel plazo 
y de requeridos para  cesar por los 
Goncejales propietarios continuaran 
desempeñando funcioiines m unicipales: 

Visto el artículo 2.^ do la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye 
a la jurisdicción ord inaria  ia potes-, 
tad- de aplicar las ley es en los Juicios 
civiles y crim inales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo juzgado; y

Visto el artículo 32 del Real decreto  
de 8 de Septiem bre de TR87, que prcM 
hiñe a los Gobernadores suscitar con^ 
tiendas de competencia eni los juicio^ 
crim inales, a no ser que Mi castigo del 
delito o falta haya sido reservad-o por. 
la ley a los fancionarios de la AdrnV ■ 
nJstración, o cuando en v irtud  de la 
misma ley deba decidirse por la 
torid'ad adm inistrativa alguna cuestión 
previa, de la cual depciiTda el fallo que 
los lYibunales especiales ii ord inarios 
hayan de pronunciar:

Considerando: Prim ero, Que la pre-í 
sente cuestión de competencia se ha  
suscitado con motivo de la deium cia 
form ulada por D. Aíntonio .Palair T*a- 
m arit y otros contra Vicente García 
Devís y otros Concejales del Ayunta^ 
miento de Albalat deis Sorells, por el 
hecho de haberse negado a d a r pose-< 
sión a los propietarios que habían sido 
suspendidos y 'continuar •ejerciendo su^ 
funcioüres pasados los cincuenta días 
desde la fecha de la suspensión, sití 
que existiera contra ellos causa pen«. 
diente, y  después de haber si'do reguew 
r Mos al efecto por tos propietarios.

Segundo. Que tales hechos pudie-» 
ran  ser constitutivos do un delito dte 
usurpación de atribuciones, c<m arre^ 
glo a lo term inantem ente dispuesto en 
el artículo 190 de la ley Municipal y, 
por consiguienté, su averigiiación y; 
castigo corresponde a los Tribunalesi 
ordinarios, a los cuales iaitcumbe apre-í 
ciar si en ellos concurren las necesa« 
rías circunstancias p ara  que constitu
yan el citado delito comprendido en el 
Gódiigo penal.

Tercero. , Que ni está reservado poíl 
la ley a la Admiinitotración el conoci*- 
miento de tales hecnos, ni existe niru 
guna cuestión previa que las A utori
dades adm inistrativas tengan que 
solver, ya que no cabe reconocer 
toción o cofiexión» atguna entre la apí’O-' 
bación de las cuentee m unicipales y M 
supuesta usurpación de atribuciones 
que en la causa se persigue; y

Cuarto. Que, por consiguiente, ^  
caso actual no vse halla  comprendido eií 
ninguno de los dos en que, por excep'-r 
ción, pueden los Gobernadores susci^ 
la r contiendas de com pet^ci'a  en W  
juicios crim inales.
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'Goníormántíome cor lo consuitacio 
j)or la Gomiíión perm anente de) Gon- 
^^ejo de E-stado,

'Vengo en declarar qiie no ha dehi-
do isusoiiarse esta competencia.

Bada en Galacd.o a cinco de Enero 
00 mil novecientos .veintidós.

. ALFONSO

El PreEÍdeate del Consejo de Minís-íTos,

.A n i ô n io  M a u r ,a y  Mo n t a .n e b .

En el expediente y autos de compe- 
Jencia entre ei Gchernador de Zamora 
y el Juez de instrucción de la miisms 
capital, de los cuales resu lta :

Que D. Rafael Alvarez, corno rep re- 
sentante iegal de su esposa Aurea San 
Atilano, formuló escrilo de denuncia 
ante- el referido Juzgado, exponiendo^ 
que habita, en unión de su m ujer y 
para auxiliar a su a,buela Josefa Egea 
Díos> de nóvenla y siete años, en la 
planta baja y principal de la casa nú
mero 1 de la cnile de Palom ar Chico, 
de Zamora; que por los atreyidos re 
querim ientos de Ju lián  Martínez ha
cia su m ujer habíale prohibido entrar 
en- su casa sin su consentimiento para  
usar de un bodegón en el que guarda
ba algunos efectos; que, esto no obs- 
.iante, sabiendo el Julián que el aivlor 
se iialld'ba prestando servicio fuera 
de la casa, se personó en ella, acom- 
pailado de un Gabo- y de otro Guardia 
a sus órdenes, el día 10 de Marzo de 
Í9G1 y entre once y doce de la raaña- 
ua, y adelantánidose a entrar, fué ad- 
veidido (por Aurea que no podía ha- 
eerio imiientras no estuviese presente 
BU marido, n pesar de lo que se lan- 
m ron  dentro vio lentamente, y m ien- 
.tras Ju lián  y los Agentes la- sujetaban 
conti*a la pared, procedieron a extraer 
los objetos del bodegón, dando con 
eillo lugar a que su referida es;posa se 
des-ma,yase, debido a la brusca acorné- 
ii‘da, a la violencia de la entrada de 
las citadas personas ,y al escándalo 
próblico que se produjo, a ciencia y 
piaciencia de los vecinos que presen
ciaron los hecliús. Se íen iiina  el es
crito de í|ue se hace m érito con la 
afírmación, por parte  del denunciante, 
de que los hechos relatados constitu 
yen un deliio' de abuso y ailanam ien- 
k> de miorada, con violencia en las 
p ersonas y en las cosas, que se halla 
ca^stigado en el Código penal, en sus 
artículos 504 y 510, y qud por ello di
rig ía la denuncia al Juzgado, a fin de 
^que éste instruyese lae correspendien- 
f^s diligerycias sum ariales.

Que se ha unido a los autos una co
pla de la e scritu ra  de venta de la casa 
Indicada, aparecienído del ícontenido de

aquélla que fué adqririda por el de
nunciado Ju lián  Martínez de la Fuen
te con la condición de que, m ientras 
viviese la referida Josefa Tf.gea X>íez, 
podía ésta usar del piso -bajo y p rin 
cipal de la casa, sin arTendarlo, y  que 
la planta baja consta de cocina, come
dor y bodegón.

Que instruido sumiario, dictado auto 
de procesamiento de Julián  Martíne-z 
y del Gabo; de Seguridad Angel Beca- 
res Prada, y esiand-o el Juzgado tra 
mitando los recursos de reposición y 
apelación subsidiaria inierpuestos con
tra  esto úlLiino, el Gobernador de 
acuerdo- con 'o mformado por la Go- 
inisión provincial, requirió a aquél de 
inhibición, fundándose: en que el a r
tículo 7A del Reglamento del Cuerpo 
de Seguridad dice que el objeto de 
éste os '''velar por el soetenimiento del 
orden puiblico y por la obsei*’v•ancla de 
las leyes, prevenir los delitos y^sinies
tros, socorrer a las víctimas de los 
unos y de los otros, garaniizar la se
guridad personal y el respeto- a las 
propiedades y presíru  auxilio a las 
Autoridades y a todos los funcionarios 
del Cuerpo de 'Vigilancia y en cuan
tos casos se le dem anden”, a lo- que 
añade el artículo 83, en su base se
gunda, el de p restar ol servicio du
ran te  las horas del día y de la noche 
que la neceá-idad. exija y sin liin ita- 
ción de tiempo; que han de auxiliar 
s los funcionarios deí Cuerpo de Vigi
lancia, a las Autoridades y p a rtk ii-  
lares que lo- soliciten, en la form a p re
venida en el Reglamento, sin excusa 
de ninguna clase, siendo responsables 
de cuanto ocurr-a si ppr omíisión o 
nogligenicia dieren lugar a que se tpe:r- 
pctren delitos, si no proceden en el 
acto a evitarlos o si dej’asen de obrar 
con arreglo a ias órdenes que se les 
cam uniquen por sus Jefes, y en que 
el artículo 3°  del Real decreto de 8 
de Septiem bre de i8@7 au to rh a  'a los 
Gobernadores para  entablar contiendas 
de competencias cuando existe cues
tión prev ia  adm inistrativa de la cual 
depende el fallo de los Tribunales, 
cual es la de determ inar si D. Angel 
Bécares Prada obró o no dentro de las 
atribuciones que le confiere eí cargo 
que desempeña. Se invoca, además, en 
el ofiici-o de requerimiento- los artícu 
los 27 de la ley Provincial, 2.° del Real 
decreto citado de 8 de Septiem bre de 
16i87 y Roal decreto resolutorio de 
competencia de 30 de Enero de 1893.

Que sustaneiado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do. por lo que se refiere al Agente en
cartado, o sea al Guardia de Seguri
dad: que la defensa de este procesado 
se reduce en esencia a m anifestar aue

ciiimiplió los deberes de su cargo, com 
forme a loe artículos 7.  ̂ y 63, base se
gunda del Ro.glamento, auxiliando al 
otro procesado p ira  qun no fuese agre- 
•drclo, poro no para que entrase en la 
casa, ir-tentando dividir en dos hechos= 
diferentes el que ha dado origen al s u - , 
marie para dodi;:cir que en el uno noi 
tomó parte  y en el otro cumplió co-n, 
su deber, argU'rrijento que c-ao por su. 
base, porque aquellos dos hechos es
tán tan íntim am ente ligados que cons-; 
tituyen uno solo, pues si se insultabai 
y S6 'quería agredir a Julián era por-i 
que quería en trar en la fv^a •contra lal 
voluntad de Aure-a, y si el Cabo Angelé 
Bécares amiparó a Julián  y no a Aii'-' 
roa, ci'iiro es que favoreció al uno para- 
que ejecutase lo que la otra no quería 
que hiciese, y así cometió el delito que 
no hubiera rea ’iz.ado si, además de 
evitar que se agrediese a Julián, h u - 
bmra impedido <(110 éste penetrase -en 
la casa, según antes se ha dicho; en 
que nO es posible alegar que Julián no 
querrá introducirse en el piso habi—- 
tado por Aurea y sí sólo en la Bodega, 
porque uno y otra son dependencia! 
de la casa, ambos tienen la misma( 
puerta  y  portal y son parte de la miO- 
raida, que es lia frase que el Código 
emplea al referirse al delito de “alla
namiento de m orada”, sin determ inar 
tales o cuales hcbitacionGS, y desde eí 
moimento en que so atravesó la puer-^ 
ta y se entró en el portal contra lal¡ 
voluntad de quien allí mofáToa se co- i 
•metió el expresado delito, ayudandoi 
Angel Bécares a cometerlo, auíiqu^r 
otra cosa se diga en contrarío; en quel 
tratándose de un delito común persa-j 
giiible de oficio, sin que haya disposM  
•ción legal algirnu que establezca cues-'^ 
tión previa necesaria para (perseguii^í 
lo ni determine oorrüpetencia de Auto^l 
ridad ni Tribunal especial, es campe-^-'' 
tente el Juzgado para conocer de é'fi,' 
pues aunque quiera darse el eaírácter’ 
de falta regúamerataria a los hechos su-h 
iXKiriaies, a ese efecto se partieipó a  
tiempo el proeesamienio al Golu ui a- 
dor para  que, como Jefe de aquél, pu 
diera proceder a lo que hubiere lugar» 
según el Reglamento del Cuerpo de Se
guridad, pero de ningún modo p a ra  
perseguir el hecho como tai delito» 
porque esto sólo compete al Juzgado  ̂
de instrucción, o sea a los T ribunaleáj 
ordinarios; en que así tiene que ser, , 
porque, caso contrarm, se daría 
anormalidad de que í>or un solo he-?-; 
cho se pudiesen seguir dos sumarios, 
cosa que nO' hay ley que lo disponga 
ni puede haberla, ya quo cuando m- 
comiete un delito por un individuo^ 
perteneciente a un Cuerpo aforado 
el de S ^ ir íd a d  hoy no lo oetá) y oteíf
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particular, las leyes atribuyen el cono
cim iento a 1-03 Tribunales, cuando se 
¿trata, como en el presente caso, de un 
delito común no porseguible por leyes 
especiales; en que, a mayor abunda- 
ímiento, si el Cabo Angel Bécares cono
cía los artículos 7.° y ú3, base segunida 
■fde su Reglamento, tamibién debía co- 
dnOcer los artículos 504 y 505 del Có
digo penal y el 6.° *dc la Constitución, 
y, (por consiguionte, debía y tenía que 
saiber que si su misión es auxiliar al 
jque le pido protección, nadie puede 
■entrar en la morada de un ciudadano 
rJn  su consentimiento o sin rnancla- 
;^ ien to  judicial; y en que contravenir 
a esta díspcsición es cornotor el delito 
de allanamiento do m orada,'por lo que, 
si prestó aquél para que no se moles- 
Itase al que contravenía el artículo 6.® 
de la Comuitución, lo hizo para cpue se 
’com otiera el delito, ayudando a come
terlo , y estos lieciios podrán ser ob- 
yeio, o no de corrección reglam entaria, 
|?{>r él mal uso de aquellas disposicio- 
nos dél Raglamento, pero por lo que a 
í ‘a Constitución y al Co-digo penal se 
Tañere, corno no han sido derogadas 
^us disposiciones por aquel Reglamen- 
:ío ni podrían serio, los hechos cons
titu y en  o revisten caracteres de delito 
'cornlún, sólo perseguible por la ju r is 
dicción ordinaria; eu que no puede ale
garse que Bócares no cometió el de
lito  porque no es un particular, pues 
esto es Un sofisma apoyado en el a r
tículo 505 de! Gcdigo antes mtenciona- 
tío, y la verdad es que Ju lián  entró 
contra la voluntad del morador, y au- 
icillado pera ello por Angel Bécares, el 
cuál “rfvdizó un acto sin el que no se 
Trubiera efectuado el delito”, y, por lo 

" liante, es aiifmr responsable, conforme 
a la regla del artículo 13 del Códi
go penal, y corno tal autor, sujeto a los 
Tribunales del fuero comlim pára res
ponder del delito, sin perjuicio^ de que 
nespoiida de la infraeeión del Regia- 
moiíto que por rabones del régimen ,in- 
'tefior del Cuerpo pudiera correspon- 
^■erle al delinquir; y en que, por todo 
,Ho expi%3lo, corre'aponde el conoci
m ien to  del asunto a los Tribunales.
' Que el Gobernador, de acuerdo con 
3”o informado de nuevo por la Comi- 
.%ión provincial, insistió en el requeri- 
fmiento, surgiendo de lo expuesto el 
.presente conílicta, que ha seguido sus 
trám ite s :
’ Visto él artículo 6ó de la Constitu- 
UJión del Estado, según e! que -‘nadie 

ópodrá en tra r en el domicilio de un es
pañol .0 extranjero residente en E spa- 
ñ?a sin su conseniinaiento, excepto en 
los casos y en la form á cxprasam ente 
previstos en las leyes” : 
t Visto el artículo 8ó dol mismo Gueb-

po legal, que disipone que “ todo auto 
de prisión, de registro de moTada o de 
detención de la corresipondencia .será 
m otivado” :

Visto el artículo 553 de la ley de E n
juiciam iento criminal, que ordena que 
los xágenies de Policía podrán asim is
mo proceder de propia autoridad al re 
gistro de U n lugar habitado cuando 
haya mandamiento de prisión co.i'ra 
una persona y tra ten  de llevar a efec- 
ío su captura, cuando un iiiüividuo sea 
sorprendido en ñagrante delito o cuan
do un delincuento, inm ediatam ente 
pers^eguido por los Agentes de la Au
toridad, se oculte o refugie en alguna 
ca sa :

Visto él artículo 504 del Código pe
nal, por el que “el particu lar que en
trare  en monaida ajena contra la volun
tad de su morador, será castigado con 
arresto mayor y m ulta do 125 a 1.250 
pesetas. Si el he-cho se ejecutare con 
violencia e intimidaición, las penas se
rán prisión correccionai en su grado 
medio y máximo y m ulta de 125 a
1.250 pesetas” :

Visto el artículo 50*5 del expresado 
Código penal, con arreglo ál que “la 
disiposición dél artículo anterior no es 
aplicable al que entra en la morada 
ajena para evitar un mal grave a sí 
mismo, a los moradores o a un terce
ro, ni ai que lo hace para  p resta r al
gún servicio a la hum anidad o a la 
■justicia” :

Vis lo el artículo 2.° de la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye 
a la jurisdicción ordiuaria la potestad 
de aiplicar la^ leyes en los juicios ci
viles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado; y

Visto el ariículo 3,̂ " del Real decreto 
de 8 d'O Septiemibre de 18'37, que pro
híbe a los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios 
crím inales, a no ser que el castigo dei 
delito o falta  ¡haya sido reservado por 
la ley a los funcionarios de la Admi
nistración., y cuando, en virtud de la 
m ism a ley, deba decidirse por la Au
toridad adm inistrativa alguna cuestión 
rpirevia de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales o'rdiriarios o especiales 
hayan de /ro n u r^ ia r :

Considerando: Primlero. Que el p re 
sente conñcto jurisdiccional se ha sus
citado con motivo de denuncia form u
lada contra Ju lián  Martínez de la Fuen
te y el Guardia de Seguridad Angel 
Bécares Prada por haber penetrado en 
la  casa que habitaba Josefa Egea, el 
actor y su esposa, y extraíido, contra la 
voluntad de estos dos últimos, de modo 
violento, varios efectos que el prim ero 
de aquéllos tenía en el bodegón. 

jSfígunido. Que limitado oí reau éri-

- N t i n r .  T ó ' 
 —̂ -,¡

miento, al recabar la Autoridad .gu
bernativa el conocimiento del asunto 
a favor de la Administración, a aque
lla parte  de la denuncia que hace re* 
fenencia a la intervención que haya 
podido tener el indicado Guardia do 
Seguridad en los hechos, claro es quo 
a este extremo tan solo se contrae la  
contienda planteada.

Tercero. Que, de resu ltar aqué-llos 
ciertos, pudieran ser constitutivos dél 
delito previsto y deñnido en el artícu-. 
lo 504 del Código penal, cuyo conocí-^ 
miento y castigo corresponde exclusi-í 
vam ente a los Tribunales del fuero or
dinario.

'Cuarto. Que no habiendo sido aiw  
torizado el expresado Agente, con a rre 
glo a la.3 leyes, por las Autoridades c o -i 
rrespondientes para realizar los actos; 
que se le imputan, ni estando faculta
dos tales Agentes por el Reglamento 
del Cuerpo de Seguridad para llevan 
aquéllos a la práctica por sí,, dada su 
naturaleza, es visto que en el presente 
caso no existe cuestión alguna previa 
que haya de ser resuelta por la A dm i- 
nistráción y de la que pueda depen
der el fallo que en su día hayan dé 
d iclar los Tribunales ordinarios.

Quinto. Que, por lo tanto, : no sé 
está en ninguno de los casos en que> 
tpor excepción; pueden los Gobernado
res prommver cuestiones de comlpete.n- 
cia a los Juzgados y T ribunales en 
causas o juicios criminales.

■Conformándome con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Es fado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
mil novecientos veiátidós.

ALFONSO

Fi$l Presidente del Consejo de Miulstros,

A n t o n io  Ma u r a  y  M o n t a n e r .

IflISIEiO lE E líB il

nEAL'l^ DECRETOS
A propuesta d'el Ministro de flacicri

da, de acuerdo con Mi iGonsejo de Mh  
nistros,

Vengo en autorizar a  la Fábrica Nán 
cio.R!al-’de la Moneda y T im bre para 
contratar, según las necesidades, dél 
Establecimiento, la adquisición porl 
medio de subasta o concurso de pa^pél 
de tina y continuo, cartones, cartulH  
ras , tintas, gomaSj aguarrás, 
ras, bram ante, bayetas, carbones dé 
hulla, cok, encina y . brezo, cuendas, 
ílúido eléctrico, gas, hilos, linón, lonnSi 
lubrificantes, gasolina, m aderas y. ine-
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laies, y otras análogas prim eras ma~ 
iterias que exija  la fabricación m edian
i l  pliego de condiciones, que se apro
ba rá  de Real orden, cuyas adqiiisicio- 
Xies se hallan comprendidas en el apar
tado segundo del artículo 52 de la v i
gente ley de Adm inistración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
fia mil novecieiitos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A , Ca m b ó  y  B a t l l e .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar Delegaido Regio 
para  la represión del contrabando en 
las provincias de Almería, Cádiz, Gra
nada y Málaga, según lo establecido en 
Mi Real ordeni de 5 del corrientes mes, 
a  D, Carlos Blanco Pérez, Auditor ge
n era l doi E jército, Consejero dol Su
prem o de Guerra y Marina y ex Ins
pector general de >Segurida:d de Madrid.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
’ñe  m il novecientos veintidós.

ALFONSO
I?1 Mínrelro da Hacienda,

ftei.KCíSCO DE A. Cambó y  B a tí.ls ,

[sMil i?

IXFAL DECRETO
SEÑOR: Ratificados por España los 

'Conyenios y Acuerdos firmados en el 
Congreso de Madrid el 30.de Noviem
b re  de 1920, a los cuales figura adhe
rido nuestro país, cuales son el Gon- 
yenio principal, el Acuerdo para  el 
..cambio de cajas y cartas con valores 
ideciarados, el Acuerdo para el cambio 
i-dp giros postales y el Convenio para el 
«oanolbio. de paquetes postales, y de- 
biéndo ser puestos en ejecución para  
iós países contratantes en 1.'’ de Ene- 
iro de 1922, procede adoptar las equi- 
ivalenciás entre los portes-tipo , que en 
ios ■aludidd.3 Gonveníios y Acuerdos fi
guran, y nuestra moneda, dentro de 
los lím ites que éstos m arcan y que 
¿se consideren más convenientes para  
Jos intereses del E rario  español.

E l artículo 6.® párrafo  prim ero del 
iConvenio principal f ija d a  cuantía d.o 
Jos portes-tipo  aplicables a la corres- 
- pondencia. Para la percepción de es- 
$os portes cada país ha de adoptar las 
1resx>ectivas equivalenicias en su pro 
p ia  mioneda, con las lim itaciones que 
,se insértan  en el párrafo  segundo ídel 
[Protocolo final unido al Convenio, .

E n  uso de estas facultades y de las 
otorgadas en el artícuío 30, gran par
te de los países de la Unión han fija
do, en d istintas fechas del año próxi
mo pasado sus equivalencias, y han 
puesto en vigor las nuevr4S laTifas, 
que, corno es liatural, resultan  mucho 
más elevadas que las que venían r i 
giendo.

El resto de los países adheridos de
berá fijarlas al poner en ejecución el 
Convenio de Madrid en f.'° de Enero 
actual, y es lógico que Ssfpaña, que 
h a ' aumentado recientemente la ta ri
fa de franqueo del interior del reino, 
aumiente asimismo la del servicio in
ternacional en una cuantía que p er
m ita conservar la distancia que siem
p re  exisüó entre ambos servicios.

Una razón evidente aconseja, asi
mismo, este aumentó, cual es que la 
ta rifa  reducida adoptada por el Con
venio Hispano-Amiericano producirá en 
los comienzos, al menos, una im por
tan te  baja de ingresos, y, por consi- 
guicnte, parece n a tu ra l . que se com
pense esta baja reforzando los ingre
sos con el auancnto do las tarifas in 
ternacionales restantes.

En lo relativo al derecho de seguro 
aplicable a las cartas con valores de
clarados, en uso de la facultad que 
concede el párrafo  eegundo del apai'- 
tado segundo del artículo 5.*’ del 
Acuerdo eorrespondiente, se fija, como 
miás beneficiosa para ios intereses del 
Estado y como más ventajosa para ni 
cálculo del derecho de seguro en las 
oficinas de Correos, el tipo de 30 cén
timos de peseta por cada 300 fran
cos o fra;cción de 300 francos de la 
cantidad declarada.

En cuanto concierne al servicio de 
Giro (postal, y de conformidad con le 
estipulado en el artículo 3.Ñ párrafo 
prim ero del apartado prim ero, se fija 
el tipo de percepción en 50 eéntinilos 
de peseta por cada 50 pesetas o frac
ción de 50 pesetas, hasta  100 pesetas, 
y en 50 céntimos do pesetas por cada 
100 pesetae o fracción de pesetas .so
bre las prim eras 100 pesetas. i

No se consigna la cuantía de los de
rechos de transporte y otros aplica
bles a los paquetes postales del ser
vicio internacional porque este ser
vicio es objeto de un Convenio espe
cial entre el Estado y las Compañías 
de ferrocarriles, que m uy en breve 
será finalizado y publicado.

En atención a todo lo expuesto, el 
M inistro que suscribe, de acuerdo bon 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
íVuestra Majestad el adjunto pro-yéclo 
de decreto, poniendo en vigor el 
dq Enero actual los Conyenioq

dos de la Unió-n Universal de Correos, 
firmados en Madrid por los .Delegados 
do España en 30 de Noviembre de 
1920, y, haciendo uso de las faculta
des que aquéllos conceden a los países 
signatarios, elevar las tarifas actuales 
aplicables a la correspondencia desti
nada al extranjero, salvo la que es 
jeto de Convenios parlicalares ccle- 
braxlos entre España y América, Gi- 
braltar, Portugal, y con Francia para 
la Zona lim ítrofe, fijando las equiva
lencias de modo que el aumento pro
puesto en las tarifas adjuntas se m an
tenga entre los lim ites máximo y mí
nimo que los Convenios y Acuerdos 
correspondientes autorizan.

!?ladrid, 7 de Enero de 1922.

. SEÑOR:
A D  R. ¡P. de V. M.,

. R a f a e l  Co e l l o  y  O l iv a n  ,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gd-»- 

be'rnación, y de acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Artícul '9 primero. ¡Se ponen en v i - ' 

gor, a p a rtir  del 15 de Enero de 1922,. 
el Convenio principal, el x\cuerdo para^ 
el cambio de cartas y cajas con valo-i 
res declarados, el Acuerdo para el oam-' 
bio de giros postales y el Convenio.. 
para el cambio de paquetes postales! 
d.6 la Unión universal de Correos, fir-; 
mados en Madrid el 30 de Noviemjora! 
de 1920. ;i

Artículo segunda. Desde la indica
da fecha regirán la.s tarifas que se; 
insertan más abajo, en sustitución doj 
las que actualmenio aplican a la? 
correspondencia destinada al e x tra n - ' 
jero, salvo la que es objeto de tarifas  ̂
especiales, aplicables en v irtud  da ‘ 
Convenios particulpvres en vigor.

Articulo tercero. La tarifa  aplica
ble a la correspontdencia ordinaria y ; 
certificada .será la siguiente:

Cartas.—P rim era fracción de 20 gra- ' 
mos, 40 céntimos de peseta. Segundas • 
frucciones, 2 0  céntimos do peseta. ;

Tarjetas postales. — Sencillas, 25 } 
céntimos de peseta; dobles, 50 cén-i^ 
timos de peseta. ' . - |

Im presos.—Cada 50 gramos, lO céií- ; 
timjos de peseta. i

M uestras.—Cada 50 gramos, 10 cén-í, 
timos de pesetasy con un ' minimo áB < 
franqueo de 2 0  céntimos de peáeta. .

Papeles de negoicios.—Cada 50 gra-4 i 
mos, 10 cóntímas de peseta, con xiiíi 
mínimo de franqueo tíe 40 céntimi^^ 
de peseta. ^. i : i.

Papeles 'especíales párá ciégbg.— 
Cada gOO gramos, g céntimos de 

jk tíu ;
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Derecho de certificado.— 40 céntimos 

de peseta por objeto.
u!\,vicos de recibo*.— 40 céntimos de 

peseta por objeto.
Avisos do recibo y reclamaciones so

licitados posteriorm ente a la lecha de 
la  imiposición.—80 céntimos de peseta 
por objeto.

Peticiones de clevolación y cambio 
de señas.—^̂80 céntimos de peseta por 
objeto.

Ártrcnlo cuarto. El derecho de se- 
•giiro aiP'!cablo a las carias con valores 
'deciaracíos será el siguiente: 30 cén
tim os de peseta por cada SCO fran 
cos o fracción de 300 francos.

Artículo quinto. La tarifa  hptr^a- 
ble a los giros postales será la si
guiente: 50 céntimos de peseta por 
cada 50 ¡pesetas o fracción de 50 pe- 
^«etas hasta el lím ite de 100 pesetas, 
y  50 céntimos de peseta por cada ICO 
pesetas o fracción de 100 pesetas, a 
p a rtir  del lím ite de 100 pesetas.

Artículo sexto. El Ministro' de la 
Crobernación queda encargado de la 
ejecución de* presente Decreto,

Dado en Palacio a siete de Enero 
de m il novecientos ventidós.

ALFONSO
Üa Ministro do la Gobereaciójat
JlAFAEr- Go e l l o  y  O l i v a n .

EXPO'SI€ION
BEÑGR: Por el decreto que "V. M. 

íuvo a bien firm ar el 19 de Noviem
bre último, se acordó la vigencia del 
Convenio Postal suscrito en Madrid el 
'J3 de Noviembre de 1920 entre Espa
ña, las Republicns de Amériica y F i
lipinas, con relación a los países sig
natarios que lo hubieren ratificado o 
puesto en vigor, disponiéndose que su 
j^licacié'h se fuera  extendiendo a lo-s 
demás ñrm antes, a medida que se co
locasen en una de diehas condício-nes.

Con posterioridad ha .sido invitada 
^España a adherirse al Convenio y. Ee- 
gíamiento elaborados en BuenO'S Áif-m  
por éi Congreso de la Unión Postal 
Panam ericana, pactos suscritos por los 
mismos países que el de 13 de No*- 
vioml^re de 1920, excepto Haiii, Hon
duras y F ilipinas, revelándose de este 
modo la continuidad en el esp irita  de 
los signatarios del Convenio de Ma
drid y la perseverancia en su propó- 
iaito de acomodai’s e 'a  las normas que, 
eon ocasión del VII Congreso de la 
Unión Postal Universal, establecieron 
eon España.

Este hecho no ha podido menos de 
m v  tomado en consideración por el 
Gobierno, induciéndole a acordar en 
Consejo de M inistros que el que tie 

ne la honra de suscribir someta a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto, por el que, m ante
niendo el crn/erio que inspiró la orien
tación consignada, en el :'e 19 de No
viembre próximo pasado, se le da una 
ampliación que corresponde a los vín
culos de cordial afecto^ y reciproco in
terés, existentes entre España y los 
países americanos, puestos nuevam en
te de manifiesto por la cortés y hon
rosa invitación que éstos han dirigi
do a la Ad.ministración española.

Aunque por razones 'vcográficas no 
haya participado en dicha invitación 
la Adniiinistración filipina, obvias con
sideraciones aconsejan no hacer de 
ella una excepción al aplicar el Con- 
venio de 13 de Novüombre de 1920 a 
todos 1q:s demás signatarios, dm mismo-.

Maidrid, 7 de Enero de 1922.

SEÑOR:
A L, R. P. Q'e V. M., 

R a f a e l  Go e l l o  y  O l iv a n

íREAL ¡DEQRETO
A propuesta del Ministro de l*a Go- 

be-mación, y de acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo prim ero. A p a rtir  de 1.° 

de Febrero próximo se aplicará el 
Gonvenio Po-stal firmado en Madrid el 
13 de Ncviembre de 1920 a las rela
ciones postales entre España y les 
paíaes signatarios del mismo, aunque 
algunos de dichos países no se lialien 
co,m.prendiclos en el alcance del Real 
decreto de 19 de Noviembre próximo 
pasado.

Artículo segur-do. El Ministro de la; 
Gobernación queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto.

Dad o en P al ac i o a  s i e I e de Enero 
de m il novecientos ventidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E a p a e l  Go e l l o  y  O l i v a n .

REAL ORDEN
ílmiO. S r .: En cun^jlimienLo de lo 

dispuesto en el artículo 31 del Regla
mento vigente de la organizaciún y ré 
gimen del Notariado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
nom brar para  constituir el Itribunal de 
oposiciones a Notarías déterm inadas, 
vacantes en el territo rio  de la AuidierJ- 
cia de Burgos, y acordadas convocar 
en 3 del corriente mes: como P resi- 
dentíx a V, I.; en sustitución suya, al

Bubdirector de ese Centro directivG-, j  
en. defecto de ambos, ü-1 Presidente d© 
la espiesada Audiencia te rrito ria l o ei 
de Sala que legalmente le sustiíuyar, ^  
D. iSaaittia-go Alvarez hiartín, Magisira-. 
do de la misma Audiencia-; al Decanoi 
del Colegio Notarial ó# aquella capital 
o quien haga sus veces; al Decano del 
Colegio de Abogados de repelida ciu-» 
dad; a D. Manuel Azaña y Díaz, Auxi
liar de la indicada Dirección; y a lo^ 
Notarios del referido Colegio D. F ran 
cisco de Santiaigo Marín y D. Grisanta 
Rferlín y Casamitjana, quieiíi! de?eírn|>©  ̂
ñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo a Y. í. para  
su conocimiento y efectos consiguienr* 
tes. Díos .guarde, a V. I, muchos añOi^ 
Madriid; 5 de Enero de 1922.

FRANOO'S RODRIGUEZ
¡Señor D irector general de los Re.gig%, 

tros y del Notariado.

iM il

REAL ORDEN 
limo. S r .: Vista la instancia que co3!2 

fecha 19' del actual eleva a este Minis
terio D. José Muñoz Oñativia, Jefe de 
Administración de prim era clase, ex-* 
cedente de Hacienda, en súiplica de qu© 
se tenga en cuenta al redactarse el Es
calafón los servicios prestados con pos
terioridad a su i-nclusión en la Sección 
especial de ex Gobernadores:

Considerando que roinprobaídos losi 
antecedentes relativos ai p articu la r s© 
demu6‘s tra  la certeza de los servicio^ 
álegados,

iS. M. el Rey {q. D, g.) se ha servida 
disponer se com puten al ■recurrente Io$. 
servicios prestados como Gobernado*:^ 
de Huesca y Ciudad Real, producienUO! 
611! el Escalafón de su clase la rectiñ-f 
cación oportuna.

De R.eal orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Did^ 
guarde a V. I. muchos años. Madrií^^ 
31 de Diciembre de 1921.

P. D.
ILLANA'

Señor Bubsecreiario de este Ministerlé» 

  -

eIII lili

REAL ORDEN 
Ilmm. S r .: V ista la T arifa general 

imposiciones para  el régim en de 
joras, comiplementario del obligatoriitíl 
de Retiros, presentada por el I n s t i t i H  

to Nacional de Previsión para, su  a p r ^  
bación:
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€oiiiSidoranido que se halla ajustacia 

a lo estafo le cid o por Ies ártica  ios 77 y 
78 del Rag<Iamieíito,

;S. M. el Rey (q. D. <g.) se ha servido 
aprofoar las Tarrifas de referencia y dis-* 
poner su publicación en la Gaguya de 
Aíadiud.

De Real oftlen lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1922,

MATOS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Régimen de mejorías complenientcjrio 
del obliga!OVIO del reliro.

La tarifa  genenal de priimas para  
m ejorar ila .pensián de retiro  a que se 
reñere el artículo' 18 del Reglamento 
de 21 'de Enere de 1921, ya sea para 
■aumentar la tp-ensión que se esté ceins-’ 
tiitu'y'endo para  la edad de sesenta y 
cmco años, ya sea para constitu ir una 
pensidíG' tem poral desde los icincuent-a y 
cinco o los sesenta hasta  los sesenta j  
cinco años de 'eárné., será computada, 
con arregi'S a  tas imienriias foos-es 'de 
cálculo estafo lee i'd as para la pensión 
í^Rg'atoria por el artículo 77, núm e- 

i, doi ReglamemúG general.

Para constituir capital hcTencla 
las prim as serán, computádas por la 
tabla dp^mortalidad R. F., al 3 i'/2 por 
lOA^atti recarga de 5 por ÍOO sobre la 
prim a efectiva para  adquisición, y otro 
de por l.OO'O' de.l capital asegu
rado, disponible ail principio 'de cada 
año y al ocurrir el faliecimieiito, para 
gastos de ge.'Stióii y  pago del capital 
herencia.

Para los efectos de la condición 4 .'" 
del artículo 78 del Reglamento gene- 
r'a¡], se empdeará la mi san a tarifa de 
renlias* inmediatas cíufo esté en vigor 
para el r ^ g i , l i b e r t a d  subsidia
da; y para los efeclO'? de la condi- 
eión 1 2  del mismo artículo se esta
blece CGirno cuota mínima la de 12 pe
setas anuales.
Cmidiciones de aplim ción de la tarifa  

de capiídl herencia.
i 2  iBólo podrán constitu ir capital 

herencia, con arreglo a esta tarifa, los 
individuos menores de cifncuenía años 
que hayan sido añiUadoiSi al régimen le., 
gal de ret iros y se esté cons ti luyendo 
para edos pensión de retiro, ya por tos 
ptitrouos. terceros o por los propios 
iinf ere sedo s.

2 2  La.s impos. icimies foe'chas en 
cada ejercicio serán convertidas al 
cum plir el añilado su próximo' cum

pleaños en capital herencia, en la pr;-.
pe re 1011 que indica la tarifa  genera'!. 
Ai O’CUiTir el íallecimicníc del asegu
rad o,̂  el capital 'herencia pagador'^ a 
los dereclio.nabiontes d'el tutular será, 
la suma do tas ñ ’acoiones de capitad 
consíiíiifílos en cada cumpleaños 
las cantidades abonadas en su cuenta y 
el :apita.í herenciá que han producido.'

o." Al titu la r que. lo .sohcd.e le será 
expedido un certiíicjado justiñcativo de» 

4/'" Guando el titu la r de una cuen
ta d'e capital herencia hayia pasado de 
los tre in ta  y cinco años y no teniga 
m ujer, hijos o ascendientes legítimos, 
podrá solicitar el re se abe deü capital 
herencia que tenga constituido. E'l va
lor cíe! .rescate será igual a la reserva 
matemiática que a La sazón correspoint-- 
diere ai capital herencaa constituido.

•5.* 'Guando el titMii'ar 'de una cu'enfa 
de capital herencia no tuviere m ujer, 
hijos o ascendíeintes tegíti'iuos, podrá ' 
designar libremento et beneiiciario.

 ̂ 6 .̂  Goníorme con la condición i.% ' 
si durante el piazoMe uin' año o más se ■ 
in terrum pieren las cotizacione:s en Ba-' 
cuenta de ‘‘'peiisióni de re t ire ” de un 
itituiar, las imposicioineis hechas en d i - ■ 
0ho plazo para constituir capital i 
reacia no serían ajplicadas a este fin, | 
sino que se ingresarían en i a cuemtin; 
'de “pensión re tiro ”. /

PB IM A S B E  I2?¥“E ifT A B IO  Y E F E O T IV A S  COM PUTABAS OOH A E E E G L O  A B IC H A S BASES

C O-S T E  E U P R I M A  Ú N I C A

Edad

16
17
18
19
2 0  
21 
1 2
23
24
25
26 
27

Í9
JO
SI
82
0B
U

86
m
m
m
40
41
42
43
44 
15
46
47
48
49
50

.De una peseta de joensíón anuai, paga
dera desde los sesenta hasta ios sesenta 

y cioco años.

Inventario

0,6127 
0,6378 
0,6642 
0,6919 
0,7210 
0,751'l 
0,7831 
0,8161 
0,8503 
0,8857 
0,9224 
0,9608 
1,0008 
1,0425 
1,0831 
M317 
1,1792 
1,2289 
1,2809 
1,3353 
1,3921 
1,4517 
1,5141 
1,5795 
1,6481 
1,7202 
1,7958 
1,8 .'54 
1,9592 
2,0i75 
2,1407 
2,2390 
2,3431 
2,4534 
2,5703

Efectiva

0,6450
0,67 *3
0,0991
0,7283
0,75'^9'-
0,7909
0,8243
0,8590 /
0,8950
0,9323
0 9710
1,0113
10534
1,0974
1,1433
1,1912
1.2413
1,2936
1,3483
1,4055
1,4654
1,5281
1,5938
1,6626
1,7349
1,8107
1,8904
1,9741
2,0623
2,1553
2,2533
2,3569
2,4664
2,5825
2,7056

De una peseta de pensión anual, paga
dera desde los cincuentay cinco hasta 

ios sesenta y cinco años.

Inventario

1,4321 
1,4906 
1,5522 
1,6170 
1,6850 
1,7561 
1,8802 
1,9073 
1,9872 
2,0700 
2,1559 
2.2455 
2,3390 
2,4366 
2,5385 
2,6449 
2,7560 
2,.8722 
2,9937 
8,1207 
3,2537 
3.3929 
3,5387 
8,6916 
3,8520 
4,0204 
4,1973 
4,3833 
4,5791 
4,7855 
5,0032 
5,2331 
§A-763 
^.,7340 
6,0074

Eñectiva

1,5074
1,5690
1.6339
1,7021
1,7737
1,8485
1.0265
2.0076
2,0918
2.1789
2,2693
2,3637
2,4621
2,5648
^,6721
2.7841
2¡901i
3,0234
3,1513
3,2860
3.4249
3,5715
3,7250
3,8859
4,0547
4,2320
4,4182
4,6140
4,8201
5.0373
5,2665
6.5085
5,7646
6,0858
6,3236

De un capital herencia de una peseta^ 
pagadera al faileclmiento si ocurre anH 

tes de los sesenta y eineo años.

Inventario

0,2078 
0,2092 
0.2103 
0.2112  
0,2118 
0,2124 
0 2129 
0.2136 
0,2145 
Oh i 55 
0,2168-.. 
0,2180 
0,2.1.23
0,2205 
0,22 i 7 
0,2229 
0,2240 
0,2251 
0,2261 
0,2271 
0,2280 
0,2288 
0.2295 
0,2300 
0,2301 
0,2306 
0,2306 
0,2303 
0,2298 
0,2289 
0,2277 
0,2260 
0,2239 
0,2213 
0:2181

Eíeetiva

0^188- 
0,2202',. 
0,2214 

: «3228 
0,2280 
■fl,22a5 
0,2241 
iO,2248 
0,2257 
0,2269 
0,2282 
0,2296 
0,2308 
0,2821 
0,238* 
0,2346 
0,2358 
«,2370 
0,2380 
(^2391 
0,2400,

0,2*15
0,2421
0,24‘«
0,2427
0,2427
0,2424
0,2418
0,2409
0,2396
0,2879
0,2:?57
0,232g;
0,229fe.
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\m¥íEÜOlOm  GEMEEAL e C  LOS DE
GISTEOS Y DEL r^OTAFCIADO

¡Conforme a lo dispue?Lo en el a r 
tíce lo  30 del' R eglam enlo v igente de 
lia o rg a n i/a c ió n  y rég im en del No-, 
ta-rrado, y con su jec ión  al program a, 
•para el p rim er ojoreicio, redactado  
p o r  esta Dinección gen era l en 31 
do Ju lio  de 191-3 y m odificaciones 
.aco rd ad as en 28 do F eb rero  de 1913 
i(OAGE"rAS de 8  de Agosto de 1913 y 
,'2 de IRa r z o d e 1916), so li a n de p r o - 
v eer por oposición d irec ta  y libre, 
e n  el te rr ito rio  do la A udiencia ele 
Burgo.s, las No la r  ras gue a c o n ti-  
siiiaelón ,se expresan, co m p rcn d ién - 
,d o s8 en esta convocatoria, no sólo 
-dichas Yacaiilos, sino las que resu 't- 
teai hasí-a el día en que term ino  el 
'últim o ejercicio  y p e rten ezcan   ̂ a 

tu rn o  do oposición y 'Colegio.
1 .—Bilbao (por defunción  de don 

F elipe  B a rre n a  A g u irre z a b a la ) , d is 
t r i to  del m ism o nom bre.

2 .—Bdlbao (por defunción  de don 
F  m-i lio C a la r i n e u A gudo), d i s ir  i Lo 
dcl inism o nom bre.

3 ._ g o r i a  (por defunción  do don 
F elipe  Vil 1 anueva r o ñ a ), d is tr ito  

i d e 1 m i s m o n o m h r e .
4.— Ezcaray. d is trito  de Santo D o- 

;m ingo  fie  la Calzada.
-5 ..—B usto  de B ureba, d is tr ito  de 

íB riv iesca.
•5 ,— C ovarrubias, d istrito  do L e r-  

,m a.
7 .-_ S an tibáñez-Z arzaguda , d is tr i-  

'-to do B urgos.
' >.8 .—^^/illaiT.eal de Alava, d is tr ito
/de V ito ria .

:9.— M oiuentes, d istrito  de V illa r- 
cayo.

ID.—A greda, d istrito , del m ism o 
-nom bre.

1 1 .—T o rrec illa  de C am eros, d is - 
tr iio  dcl m ism o nom bro.

12.— Poza de la  Sal, d is trito  de 
B fíy iesca.

13.— Soneillo, dis trato de Sedaño.
14.— N avarretc, d is trito  de Lo«  ̂

^ ro ñ o .
15.— 'Sasam.ón,. d is tr ito  de € a s -  

¡frogeriz.
16.— Molledo, d is tr ito  de T o rre -  

:!laYega.
17.— Sedaño, d istrito  del m ism o 

; n o m b re .
L o s  a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  sus  

i^blic ifudcs a la J u n t a  direc^iiva del 
,CoIeg'io Not-arial de B u r g o s  d e n t ro  
■deli ¡plazo de t r e in ta  d ías  n a t u r a l e s ,  
q u e  t e r m i n a r á n  a las doce de la 

.n o d h e ,  c o n tad o s  desdo el s 1 g u i e n -  
-te al de la p u b l ic a c ió n  de e s ta  c o n -  
jivomtoria en la G aceta  d s  M adrid , 
c u a l q u i e r a  que  sea  la fecha  do sú  
ilí^eriGÍón en el BoleHn Oficial  de 
‘íaquella  p ro v in c ia ,  exp resando  en las  
■ins-tancias la N o ta r ía  o Not>arías q u e  
íso l ic i ien  y el o rd en  de p r e fe re n c ia  

,)én su  caso ,  s in  p e r ju ic io  do corn- 
tf ) lem on ta r Io  en tiem po  o p o r tu n o  -si 
fo ieren  a d ic io n a d a s  n u e v a s  v a c a ñ 
iles.

Los so lic itan tes  deberán  'acred i- 
í f a r :  Que reú n en  los re q u is ito s  p rc -  
rvenidos enbcili a r l íe n lo  1 0  de la  ley 
•Sel N otariado  y IQ do su  citado R,g- 
'M-amcnto; q u e 'n o  e s tá n  com prcaiB"

ú m  en n in g u n a  de lag lim if ac iones 
que se en u m eran  en el a rtícu lo  1 1  
deil m ism o; acom ipauar *a sus in s 
tan c ias  los "ÚCHCumentos exigidos en 
el a rtícu lo  33, ac red itan d o , a s im is 
mo ( h ab er cum plido lo dispuesto 
en el 34 de repe tido  'ReglameTito.

Madrid, 3 de E nero  -de 1922.—-El 
 ̂ D irecijor g en e ra l, B en ito  M, A n - 
drade-.

Desde la fecha de la convocatoria 
para  oposiciones a Notarías determ i
nadas. vacantes en el territo rio  de la 
Audiencia de Albacete, publicada en la 
B aceta d e  M a d r i d  de 25 de Septiem 
bre próximo pas-ado, hasta  el día en 
que terminó el ódtimo ejercicio de las 
mismas, ha correspondido a este turno 
de oposición y Colegio la vacante de 
Carayaca, por" traslación de D. Juan  
Com].)assoi, distrito notarial del mismo 
nombre.

Y debiendo adicionarse la expresaba 
vacante a las siete anunciadas en dicha 
convocatoria, según se consigna en 
ésía, se pone en conocimiento do los 
señores opositores, a fín de que pue
dan auNciponerla, iQtercalar’la o pospo
nerla a las que tengan solicitadas, pero 
sin que de ningún modo deban aiierar 
el orden de las últim as ni in troducir 
en su prim era solicitud otras modifi
caciones.

Los señores opositores deberán ha- 
[cer diclia petición m ediante instancia 
qTrGsent.ada en esta Dirección 'general, 
ion el plazo de diez días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e t a .

¡Madrid, 7 de Enero do 1922'.—El Dj- 
roator general, Benito M. Anclrade.

MINÍSTE8 IQ m  U . fiSBESMCÍN

m ñ m o i o ñ  Q E U E m L  d e  m m i -

R elación de los individuos de'I 
C uerpo do C ontadores de fondos 
pvrovincialcs y m unicipales en ex
p ec tac ión  do destino  y  a sp ira n te s  
que, en cum plim ien to  de lo p rev e
nido en el a rtícu lo  0 .''. ap a rtad o  2 .° 
dcl Pweglamento de 3 de Abril de 
1919. lian  ipresentado insfancia  h a 
ciendo c o n s ta r  «su residencia, dom i
cilio y  que in s is te n  en su derecho, 
y  G-uya relacióni se publica en Ui G a «  
GETA DE M a d r id  dentro de la prim era 
decena del c o rrie n te  -mes, a los efec
tos quo en la re fe rid a  disposición 
legal so exp rcsnn : ,

Don Aicento G alera  'Marfíl.
Don Em ilio 'S egarra L lo ren s. ;
D on M anuel P ons B runed ,
Don DicclecianD B aideón R odrí

guez.
Don Jo sé  M aría Gota G álligo.
Don 'r ib u rc io  Avila González.
D on Isa-bolo Gaclio M iguel.
Don Pedro, E scribano  Godina.-
Don Alfredo do M edina y F eijóo .
Don Ju a n  A guilar F u en tes .
Don f  :Va n a el F a rolo 'V;.í z qu e z.
Don Luis P o rte iro  V iña.
Don G and ene i o R am írez G arcía .
Don C onstan tino  Feriiánde,z Co

ra  ge do y  A lonso.
D on José  González do L ar a y S án

chez -Gañe lo.
Don Lucio E s tra d a  A zpiri.
Don Leopoldo López y López.

M aría Izquierdo  Linagó.

D on A ntonio  G arc ía  Rodríguez,- 
D o n. R a f a el P e ch e J  i m-é n e z.
D on E steban  F a m ilia r  González^ 
Don G ustavo Díaz T-eijeiro.
D on G regorio  Ar-amburu y Oriie^ 

zábal,
Don Je ró n im o  Ros A guirre .
D on R icardo Cuscó A lm irall.
D on José H ernándoz F ernández, 
D on Jo ‘3 é Gompany Fernández^ 
Don A ndrés F ernández  CasaL . 
Don A ndrés M acía López.
Don R am ón B a rcen a  Rada.
D on Manuel! F a b e iro  F ernández^ 
D on B enito  M artínez Munucr'a* 
Don M anuel C arroño Gómez.
Don Cándido Muñoz Rodríguez^ = 
Don Teodoro L ieb aria  B o rja .
Don Jo sé  Jo a q u ín  Ay al a y LIá<a 

m as. ' " J
Don R icardo M orales. /
Don E m ilio  B lanco y M artínez^ V,. 
Don M iguel M artín  L aplaza. * 
Don J u a n  Jo sé  Caríipillo y Gon-* 

zalo.
Don D om ingo Riu tO'rd y Payeras^ 
Don R aim undo T irado  V Ruiz.,
Don Jo sé  P a s to r  F errárid iz .
Don R afael V alor ¡Sarañana,
Don Jesú s  Gómez A rau jo .
Don J u a n  Espejo  C am paña.
Don F ra n c isc o  Rizo N avarro . 
M adrid, 9 de E nero  do.. 1922.—«El 

D irec to r genera-i, xA. Alas 'Pumariño,^

E s ta  D irección genera l h a  acor-, 
dado que se anuncien , p o r el tér-, 
m ino de tre in ta  días, descon tados 
los festivos,, conform e .a los ar-^ 
tícu lo s bS y 19 del R eglam ento  úB 
3 de Abril de 1919, las v a can te s  
que a co n tin u ac ió n  se relacionanvv 
adv irtiendo  a  lo s .so lic itan tes ’ que 
den tro  del citado plazo deberi pre-r 
so n ta r su s  'solicitudes, u n a  por ca-« 
da vacan te , d irig id as a es ta  D irec
ción, y a c re d ita r  las condiciones 
que en el expresado R eglam ento  so . 
señ a lan , p resen tando  adem ás su  h o 
ja  de serv ic ios y la  ju stificac ión  do ■ 
los m érito s  que aleguen, sin cuya 
ju s  tiñe ación no se rá n  c u rsad as  'las 
in stan c ias  que p re sen ten :

C o n tad u ría  d¡o fondos del Ayun-» 
tam ien io  de Telde (C a n a ria s ) , p a r  j
segunda vez, po r h ab er sido decla
rado desierto  el p rim er concu rso , y l
d o tad a  con el sueldo an u a l de 4.00'0' 
p ese tas , eon  que d icha C orporación  
re m u n e ra  el cargo , por re s id en c ia  
a llí costosa.

Idem  id. de la de AMlls (T a rra g o -  
n a ) , por segunda  vez, p o r h ab er so 
declarado  desierto  el p rim e r co n cu r
so. y do lada  con el sueldo an u a l de 
3.00Ú p e se ta s . ó

Idem  id. de la  de T o ta n a  (Mur^. 
c ia ) , por no h ab e rse  posesionado  e'S 
el ce t o' y d o t a d a c o n  el: s u 1 d o a nii al 
de 3.009 p ese ta s . 4-

M adrid, 9 de E n e ro ’ de 1922;— Êl 
D irec to r genera l, A , A las Pum ariño¿

Con esta fecha  he acordado , á Id í 
e«f.ectos del a rtícu lo  33 d e l Regla^ 
m entó  de 3 ele Ahriil de 1919, modi-« 
ficar la  c lasificación  de la ContadU-,; 
r ía  de fondos del A yún tam ion to  de/ 
Z am ora, elevándola a se:gunda ela-*: 
se, con la do tac ión  do 6 .OTO pesetas.?

M adrid, 9 de E nero  de 1922.— 
D irec to r genera l, A. Adas PuinariiiOf

S ucesores de Rivadeneyma (S; Avdi 
P aseo  de San V icente, 2 0 .


